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Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2020
 
Doctora
MARTHA ARCOS ORDOÑEZ
Coordinadora Grupo Análisis Sectorial y Registro Nacional de Turismo
Dirección Análisis Sectorial y RNT
Viceministerio de Turismo
Ministerio de Comercio Industria y Turismo
marcos@mincit.gov.co
 
Asunto: Traslado por competencia solicitud del señor Luis Aníbal Espinal Ramirez.
 
Respetada doctora Martha,
 
El señor Luis Aníbal Espinal Ramirez identificado con Cédula de Ciudadanía N° 71875863,
representante legal del establecimiento de comercio HOTEL SANTA LAURA S.A.S con número
de NIT. 901254024 - 5, el 26 de agosto del 2020 radicó en esta entidad mediante el Módulo
Contáctenos de Contribución Parafiscal solicitud de reactivación del Registro Nacional de
Turismo 65451 y además manifiesta que en el comprobante de pago del salario mínimo para
reactivar el Registro Nacional del Turismo “cometimos un error en la referencia 1 donde
pusimos mal el Nit del hotel”, por ser de su competencia remito en adjunto la mencionada
solicitud para su conocimiento y respectivos fines.
 
En atención a lo manifestado por el señor Espinal Ramirez, esta Dirección solicitó a la
Dirección de Negocios Especiales la verificación del comprobante de No. 94834423-5, y se
encontró que efectivamente el 25 de agosto de 2020 se consignó en la cuenta de ahorros P.A
FONTUR MULTAS No. 062912795 del Banco de Bogotá la suma de OCHOCIENTOS
SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS MONEDA LEGAL ($877.803), con
número de referencia 900649119-9, correspondiente al número de NIT del Fondo Nacional de
Turismo. 
 
Cordialmente.
 
DIANA FERNANDA MORENO GRIMALDO
Profesional Jurídico Senior de Contribución Parafiscal
──────────────────────────────────
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''Antes de imprimir este correo electrónico,
piense bien si es necesario hacerlo:
El medio ambiente es cuestión de todos''
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